
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., nueve de agosto de dos mil veintidós 
 

RADICADO No. 2019-00786 

PROCESO:   VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. 

CORABASTOS  

DEMANDADA:  ROSALBA CASAS 

 

Se NIEGA el recurso de apelación formulado por la parte demandada, su 

apoderado, contra el auto proferido el 4 de febrero de 2022, mediante el cual se tuvo 

notificada a la pasiva conforme con el art. 292 del C.G.P. y se consignó que no contestó 

la demanda ni formuló excepciones, por no ser susceptible de dicho medio especial de 

impugnación el proveído atacado (art. 321 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
 

 

NA 
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